
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA

SERVICIOS GLOBALES MARALCO CIA. LTDA.

En la c¡udad de Quito, el día de hoy lunes 10 de abr¡l del 2017, s¡endo las 10h00,

en las of¡c¡nas de la compañía, se reúnen los s¡gu¡entes acc¡on¡stas de la

compañía SERVICIOS GLOBALES MARALCOM ClA. LTDA.: Señora MENENDEZ

DELGADO YAMILA, por sus propios derechos, y como prop¡etaria de 50.00% del

cap¡tal social; el señor MARTINEZ RODRIGUEZ DARIO ENRIQUE, por sus

propios derechos y como titular de 50.00% del capital soc¡al. Todas las acciones

soc¡ales referidas son iguales, acumulativas e ind¡visibles.

De conformidad con el estatuto social, pres¡de la junta el pres¡dente de la

compañia señor MARTINEZ ROORIGUEZ DARIO ENRIQUE; y, acttia como

secTetar¡a, Ia señoTa MENENDEZ DELGADO YAMILA.

El pres¡dente dispone que por secretaría, se constate el número de acc¡on¡stas

as¡stentes para efectos de determinar el quorum estatutar¡o necesario para la

instalación de la junta. Ensegu¡da, secretarfa ¡nforma que han asist¡do

personalmente acc¡onistas que representan el ciento por c¡ento del capital social,

es decir, todos los accionistas de la compáñía. El secretario indica además que se

ha verificádo la calidad de accion¡stas de los as¡stentes, en el correspond¡ente

L¡bro de Acciones y Accion¡stas de la compañía.

Siendo así, el Pres¡dente propone a la junta de acc¡on¡stas constituirse en junta

general, con la flnalidad de conocer y resolver lo s¡guiente:

1. Aprobación de los Estados Financieros de acuerdo a las NORMAS

INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA (NIIF)

2. Dest¡no de Ut¡l¡dades
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Los acc¡onistas deciden por unan¡m¡dad const¡tuirse en junta general universal; y,

con la misma unanim¡dad resuelven conocer y reso¡ver acerca del orden del día

propuesto Por el Presidente.

1, Aprobac¡ón de los Estados Financieros de acuerdo a las NORMAS

INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA (NIIF)

La Gerente General de la compañía pone a consideración de la Junta de

Accionistas los Estados F¡nanc¡eros por el año terminado al 3'l de d¡c¡embre del

2016 los cuales fueron trabajados según est¡pula las Normas lnternacionales de

lnformac¡ón Financ¡era (NllFs) requer¡m¡ento realizado por la Super¡ntendenc¡a de

compañías.

El señor presidente, agradece la explicación por parte de Gerencia General y

felic¡ta por el trabajo logrado, solic¡ta tamb¡én que si no hay otro aditamento para

este pr¡mer punto se proceda a cont¡nuar con el orden del día.

2. DESTINO DE UTILIDADES

Toma la palabra el señor Presidente de la Junta y expresa que al haber obten¡do

una perdida en el ejercicio no existe util¡dades a repartir.

S¡n más puntos que tratar se da un receso de tre¡nta m¡nutos hasta que se redacte

el acta y pueda ser aprobada.

Una vez pasado el t¡empo de receso se retoma la ses¡ón y se procede a dar

Iectura de ,a misma los cuales c¡ntienen los s¡gu¡entes puntos.

l.- Aprobación de los Estados Financieros de acuerdo a las

INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA (NIIF)

NORMAS
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Se da lectura al punto en mención y se APRUEBA por unan¡m¡dad los Estados

Financieros cortados al 31 de d¡ciembre del20'16 en NllF.

2.I.. DESTINO DE UTILIDADES

Se da lectura al punto en menc¡ón y se APRUEBA por unanimidad.

Hab¡éndose agotado el orden del dfa y s¡endo las 11h30, se levanta la

ses¡ón.

Para constancia de lo actuado, se da lectura a la presente acta, la m¡sma

que ha sido leída por todos los accionistas y habiendo sido aprobada sin

modificaciones, es deb¡damente f¡rmada al pie de la m¡sma.
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GERENTE

Yamila

- ACCIONfSTAENTE

SECRETARIA


